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Buenos Aires,  27 de Febrero de 2007
CIRCULAR 05 / 07
ACTUALIZADA AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009.
Deja sin efecto la publicación anterior
SECRETARIA DE SALTO

ACTUALIZACION DE CATEGORIAS
Con la finalidad de optimizar la organización de los concursos en todo el país, como así también dar mas libertad de acción a los jinetes en la elección de las pruebas que deseen participar, la Federación Ecuestre Argentina ha dispuesto para la temporada hípica 2007, el siguiente sistema de Categorías de jinetes:
1.
PRIMERA Y SEGUNDA

Se mantienen sus exigencias y pruebas como hasta el presente.

2. TERCERA
Revistarán en la misma los actuales jinetes de la Categoría Tercera Mayores, como así también los de Cuarta Mayores, Quinta Mayores y Sexta Mayores.
Los Clubes organizadores de concursos preverán en consecuencia la realización de pruebas para tercera categoría desde 0.90 mts. hasta 1.20 mts. inclusive.

Los jinetes tienen libertad de participar en las exigencias que mejor satisfagan sus necesidades y expectativas, considerando su formación y nivel técnico adquirido.
Como restricción, se establece que los binomios que han competido en exigencias de un 1.20 mts. durante el año en curso o el anterior, no podrán participar con opción a premio en las pruebas:
· Tercera (0.90 mts),
· Tercera (1.00 mts).

Por lo tanto cuando intervengan en estas exigencias, deberán hacerlo sin opción a premio aclarándolo debidamente en el formulario de inscripción de la prueba.  No hacerlo implicará “PARTICIPACION ANTIRREGLAMENTARIA”.

Los jinetes que por primera vez vayan a intervenir en pruebas de exigencias de 1.20 mts. de altura deberán informarlo con anterioridad y por vía de su Club correspondiente a esta Federación Ecuestre Argentina.
3.
CHILDREN

Todo jinete hasta el 31 de Diciembre del año que cumpla 14 años, podrá registrarse en esta Categoría y optar por similitud a lo indicado en Tercera Categoría, saltando pruebas entre 0.90 mts. y 1.20 mts. de altura.

Se insiste en la obligatoriedad de contar con la autorización del Instructor, Delegado Zonal cuando correspondiere y Club al cual representan, el que exigirá autorización escrita de los padres, tutores y/o responsables legales
Para participar en las exigencias 0.90, 1.00 y 1.10 mts. en principio no existe límite de edad inicial (pueden participar menores de 12 años, cumplimentado el párrafo anterior y la Federación Ecuestre Argentina, podrá limitar aquellos casos que se consideren inconvenientes). Para la exigencia 1.20 mts. la edad mínima es la requerida internacionalmente (1º de Enero del año que cumplen 12 años).

4.
AMATEUR
Para la temporada 2007 se llevará un solo registro para esta Categoría según las normas vigentes y la exigencia estará representada por pruebas de 1.10, 1.20 y 1.30 mts. de altura inicial.
5.
ESCUELA 
Agrupará las actuales Categorías de Escuela y Registrados. Con exigencias aproximadas de 0.70 y 0.80 mts.

Podrán concursar sin equipo reglamentario pero con un mínimo de botas, breeches y casco (sujeto en tres puntos).
CAMPEONATO FEDERAL
Por las características particulares, en este Campeonato los binomios de Tercera y Children deberán optar para clasificar en una sola altura (el Campeonato se organizará para  0.90, 1.00, 1.10 y 1.20 mts.)
Para la Categoría Amateur se organizará un sólo Campeonato de 1.10 mts.

Para la Categoría Escuela se llevarán a cabo dos Campeonatos sobre 0.80 y 0.70 mts.
Anteprogramas

Los Clubes deberán organizar por lo menos una prueba por altura, reservada para cada categoría y cada caballo no puede participar en un mismo día en más de dos pruebas.
Categoría Escuela mantiene su régimen especial.

ASCENSOS DE CATEGORIAS
De Escuela a Tercera o a Children
Por solicitud del Club correspondiente y aval del Instructor y/o Delegado zonal cuando corresponda.
De Tercera a Segunda
En principio deberán acreditarse los siguientes requisitos:
· Permanencia en Tercera Categoría no inferior a un año hípico, con participación activa en exigencia de 1.20 mts. y ocasionales en 1.30 mts. previamente autorizadas.
· Obtención de no menos de 6 premios (1º al 3º obtenidos en concursos oficiales (CICO A), regionales o equivalentes).
El ascenso a Segunda Categoría se producirá en todos los casos, previa observación del jinete por parte de la Federación Ecuestre Argentina. Este procedimiento deberá solicitarse con la debida anticipación y tendrá lugar durante Concursos Oficiales A, Regionales o equivalentes a determinar.

De Segunda a Primera
Por similitud a lo indicado para ascender a Segunda Categoría, pero con participación activa en 1.30 mts. y ocasionales en 1.40 mts. previamente autorizadas.
DEFINICIONES
TIEMPO ÓPTIMO

Este sistema de definición quedará reservado a la Categoría Escuela.
OTRAS CATEGORIAS
En general se recomienda la definición con un desempate (238.2.2) por ser particularmente formativas para jinetes y caballos.
Para el caso de 0.90 mts., los clubes propondrán el sistema que en cada caso les resulte más conveniente. Por ejemplo una cucarda a cada 0 falta en el  recorrido inicial; una cucarda a cada 0 falta en el desempate, u otro formato a coordinar con la Secretaría de Salto.
SITUACIONES NO PREVISTAS
La Federación Ecuestre Argentina resolverá cualquier situación no prevista o surgida de aspectos imponderables, con particular atención en todo lo relacionado con el bienestar y la seguridad de caballos y jinetes.
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